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RAD. 2019-836 - AV.VILLAS S.A. Vs.BLANCA LILIA PRIMICERO CABRERA - RECURSO DE
REPOSICIÓN / SOLICITUD REANUDACIÓN DEL PROCESO

contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com>
Jue 29/07/2021 4:30 PM
Para:  Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; blancaliliap@cciseguros.com
<blancaliliap@cciseguros.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
MEMORIAL CON RECURSO DE REPOSICION AL AUTO DEL 26-07-2021.pdf;

Señor:

JUEZ (17) DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.    S.    D.

REF: Proceso Ejecutivo de
AV. VILLAS S.A. Vs.
BLANCA LILIA PRIMICERO CABRERA
RAD No. 2019-836
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN /
SOLICITUD REANUDACIÓN DEL PROCESO

Buen día.  
Cordial saludo, por medio del presente correo, adjunto y remito memorial con recurso de reposición, agradezco la
atención prestada.  

Cordialmente, 

--  

ESMERALDA PARDO CORREDOR
C.C. 51.775.463 DE BOGOTA  
T.P. 79.450 DEL C.S.J. Apoderada de la parte Actora 
















